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Vista la propuesta elevada por el Decanato de- la Fac.ultad
de Ciencías Económicas y Empresariales de la Universidad
de Santiago, por conducto del Rectorado respectivo. y el favo
rable informe de la Junta Nacional de Universidades,

Esta Dirección General ha resuelto aprobar el sistema a se
guir para la obtención del grado de Licendado en la Facultad
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de
Santiago, en la forma que a continuación se indica.

L Las pruebas para la obtención del grado de Licenciado
revestirán las modalidades de «Examen de Grado" y ""Tesis
de Licenciatura", correspondi.endo al Licenciado la decisión de
acogorse a una u otra de estas modalidades.

2. El "Examen de Grado" consistirá en la prácf.i'~'a de los
siguientos ejorcício.s:

2,L Primer eje,rcir-:ia.---Redacción de un comentario sobre un
hecho, sltuioición. texto o Geclaración de naturaleza económica y
carácter general propuesto por el Tribunal. Duración máxima;
tres horas.

2.2. 3e?'lIldo (¡j01'ddo.-Exposlción oral de un tema elegido
pcr el nh!mr\C ~;0 rmire los que figuren en un temari') propuesto
y hecho pú,:"lico por el Tribunal con diez días de antelación
,i,i s('r"tIado para la práctica del ejercicio. Duración máxima:
ce:tn,~El.él y CHleo minutos.

:',.:~. TH:,'~r ejercicio.-R.esolución con posible consulta de
n,[t'i")'i.al bi::J¡iugráfic-o, de un caso practico. elegido por el alum
no elo entre tres propuestos por el Tribunal para cada una de
! .15 c'~).::>::ial i'.1').(;e5. Duración máxi rIla; tres horas.

~{. La "Tesis de Licenciatura" deberá ajustarse a las si
gu ¡'''\1 te~ prescripciones:
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oomparativo d, hs variaciones salariales establecidas en el Con
venio e informe favorable a su homologación de la Presídencia
del Sindicato Nacional dé Transportes;

Resultando que solicitado el preceptivo informe de la Dírec·
ción General d"t la Seguridad Social, ha sido emitido y fígura.
unido al expediente;

Considerando que esta Dirección General es competente para
conocer y resolver el presente expediente, de acuerdo con el ar
tículo 14 de la Ley 1811973, de 19 de diciembre. y el 12 de la
Orden de 21 de "nero de 19'14;

Considerando que ajustándose el presente Convenio a los
preceptos contenidos en la Ley y Orden antes citados. no ob
servándose en él violación alguna a norma de derecho necesario
y aiustándose, rEJspecto a incrementos salaríales y repercttSión
en precios, al 31'liculo 12 del Decreto·ley 12/1973, de 30 de no
viembre. prncede su homolog:lCión;

Vistas las d¡<,;::o5iciones citadas y demj'; de generfll aplica
ción,

Esta Dirección Ceneral acuerJa:

Primero.-Homologar el Convenio Colectivo Sindical de am
bito interprovinciál para la Empresa ~Brlt:ish Caledonian Air
ways~ suscrito el día 23 de abril cle:974.

Segundo.--Ordenar su inserción en el Registro ele esta Direc
ción General y su publicación en el "Bolet,in Oficial del Estado",

Tercero.-Que se comunique esta Resolución a la Secretaría
Genoral de la Organización Sindical para su notificación a la
Comisión Doli beran te, haciéndole saber que, con arreglo al ar
tículo 14,2 de la Ley 18/1973. de 19 de diciembre, no cabe contra
ella recurso alguno Dn la vía administrativa.

Lo que digo a V. I. para su conocimi¿nto y efecto:;.
Dios gunrde a V. L
Madrid. 2;) de junio de 19¡·-L-,EI Directol' general, Rafael Mar

Lnqz Emperador',

I1mo Sr Sdbst'úctaric de la Organil,acion Si'adical.

Sr. .Subdirector gr:neral de Ccntms Universitarios.

4. rara cada- una do J¡.lS convocatorias que se señale, la
Junta de FaCUltad desigeará los componenetes de los Tribu
nrdes que han de juzgar las pruebas estableddas. La designa
ciun Gebera re(;aer en Profesores numerarios que ejerzan do
cc'ncia en la Facultad. Los Tribunales estarán integl'ados por
t1'0s miembros, nduando de Presidente el de mayor antigüedad.

Lo digo a V. S, para su conocjmiento y efectos
Dios gUéti'rle a V. S.
:\1arlrid, 1 de junio de 1971--EI Director gcnc¡'a;, Felipe

Lue. ilét Conde.

2. lngreso d-el personal

a) Inf-';n-'~:'.l,--EI i¡,greso del personal en la Compañía se hará
en ,c<os les cU'.'t,,, mediante COlltralo escrito por duplicado, del
que ,0;0 (,:jjI¡-(''[;i.lJ'i¡ un ejemplar a cada interesado. Dichos íngre
sos S8 cL;(;i.u"rún por los P\.lcstcs de caiegoria inferior de cada
grupo profesjon~l, reservándose la Compafiía, ,'lO obstante. el
derecl10 a cubnr puestos de categoría ~ulJorior con personal

CONVENtO COLECTIVO ENTRE LA COMPAÑIA "BRITlSH
CALLDOt'-lIAN AJRWAYS~ y SLJS EMPLEADOS

1. Ger;,eral

al El presente Convenio tielie por obieto regular lasrela4

cione:-, laho<'alc::; entre ... Bdtish Cale~onia Airways Ud." (sucur4

sal espafio]al. con domicil' ~ social en Madrid. calle de la Prin
cesa, 1. y el personal que presta sus servicios como empleado
en la misma y bajo su dependencia.

b) El úmbito de este Convenio serú inU'l'provincial y se apli
cará en todo el territorio nacional dom:le la Empresa tenga o
pueda establecel" Delegaciones o Centre; de trabajo, tanto en
la Peninsula como en el archip¡üJr,go canarÍa, islas Baleares y
provincias de soberanía española.

d Se regirá por el presente Convenio todo el personal con
tratado loc¡~lm2nte dentro del territorio antes expresado y que
Se halle cümprendido en los niveles 1 al 13, ambos inclUSive,
con las excepciones del .,artículo 7 de la Ley del Contrato de
Trabajo,

d) El presente Convenio entrará en vigor el día 1 del mes
siguiente a la fecha de su aprobación oficial, poro surtiráefec
los económicos a partir del día 1 de marzo de 1974. El periodo
de aplicadón ,será de dos afias, contados a partir de su entrada
en vigor, pr{)l'fogaole tácitament.e de :-J.-ño en año, siempre que
su vigencia no Se denunCÍe debida y reglamentariamente por
cl'ulq uiera de las partes con tres mes,;s de antelación a la fecha
de su primer vencimiento o a la do curdquíera de las prórrogas.

Si so d2nunciare el Convenio, se iniciarán seguídamente las
deliben\ciones para negocial" otro nuevo, considerándose prorro
gada la vigencia del presente hasta la entrada en vigor del si·
guientc y con los erectos que en el mismo se prevean.

el Toda disposición de rango superior al presente Convenio
que represente una ventaja para el pcrsr,nal comprendido en el
mismo será mcllJída automaticamente en éste. con efectos de
la fecha de entrada en vigor de dicha disposición. Si durante
lB. vigencia del presente Convenio se aprobara algún Convenio
Colectivo general apilcable al sector al que pertenece la Em
presa, el personal de "British Caled6nían Airways Ltd." {sucur
sal espalwia,} pod.rá renunciar al presente y acogerse al Con·
venio gene,al C'1 su totalidad,

fJ Las condiciones pactadas en el presente Convenio susti
tuiri"tn en su Lllalidad a las un [efiores vigentes. si las hubiere.
No obstante, se respetarán las sitm::::::iones personales que su
pe;:'cn a las ~cordadas en el mismo, manteniéndose estríctu
mente ~eJI p8l"s(lnan:».

gl Todeó los derechos y privilegios t.erminarán automatica
mente en !" feclta en que el cmp!et-\do cese en la Empresa.

TRABAJODEMINISTERIO

2.1. La tesis deberá ser elaborada bajo la inmediata di
rcC,:lcm del profesor adscrilo <:lo UIlO de los Departamentos de
la K1cuHad, en posesión del grado de Doctor. El Director del
D':H):-'.ri:nmento habrá de comunicar a la Facultad el tema ele
gido con anteriorídad al desarrollo de la investigación pro
puesta.

3,2. Una vez elaborada la "Tesis de Licenciatura". deberá
ponHse a disposición del Tribunal con una antelaciLn minima
oe diez días al señalado "para el acto de mantenimiento y de
fensa. La tesis, en ejemplar duplicado, deberá venir acompa
ñada de un mforme del Director del Departamento, en el que
30 atestiguo que se han cumplido las condiciones mínimas de
a;Ji :';)ticidad en la. inve,gtigl:i.ción.

3.3. En el acto de mantenimiento. el licenciado deberá efec
tuar una exposición resumida de la investigación desarrollada,
durante un período de tiempo no superior a veinte minutos.
Los m1embn;s del Tribunnl podrán formular objeciones y ob
servac:jnnes, Que deben.'\n ser contestadas por el licenciado. de
acue;-do con las prescripciünt,s ele tiempo que le señale el Tri
bunal.

13708 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sindi
cal para la Empresa "British Caledonia n AinFOYS» ,

Ilmo. Sr.; Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbile in
tcrprovincial para la. Empresa "British Caledonia~ Airwaysc-;

. Hcsultanao ~lUC la Secret:p..ria General de la Organización Sin
dtenl, l)or escnto de 12 de Junio dc 1974 remitió para su' horno-
logación a osi:a Direccíón Gencral el C~nvenio Colectivo Sindi
ca.! para l~ Empresa ""British G'1ledonian Ainvays», que fué sus
cnt? prevl~s las negociaciones correspondientes el día 23 de
abnl cid ano en curso, por la. Comisión Deliberante designada
al efecto, acompuriándo3C al referido escrito resumen estadístico


